
249mer II
Articulo 1.°-La s Leyes obligarán en la Península, o

j„ aleoentes, Canarias y territorios de Africa suje-
". la Legislación peninsular, a los veinte días de suor, 
oulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ajo la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Izdo).

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
c-umplimiento.

Articul o 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

usieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
j los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Mtruado r de la provincia, por cuyo gonducto se pasa-
Ant los editores de los mencionados periódicos.

(111L ). 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
-11n111/

VIERNES 18 DE OCTUBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . • . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts,
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, ann cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio ' cle 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-,
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante; sí lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA

Delega ci ó n de Hacienda
DEIÀ -

PROVINCIA DE CORDOBA

2MINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Circular núm. 4.041
itgodado de Industrial Capital.

Agremiación para 1947
l'alindo que procederse a la

ostitución de los Circmios para el
.ircicio de 1947, esta Administra-
n de Rentas Públicas convoca,

:eme& de esta Circular y confor-
Ello que dispone el Artículo 79
2Vigente Reglamento del Ramo y
,..1,2s34 a 38 de la Ordenación del

tributo de 11 de Mayo de 1926, a
'as contribuyentes que ejerzan la
lea industria y a los que se dedi-
Vea profesiones, artes u oficios
idos comprendidos en las Tarifas,
Nra que se constituyan en Gremio
wocedan a la distribución del im-
;ette de sus cuota-S, incluyéndose en
tste llamamiento a las Sociedades
+2, conforme a las disposiciones
tigenles, vienen obligadas a satisfa-
Zen concepto de cuota mínima,
"Irle Industrial, y excluyéndose por
dcomrdrio, a los industriales com-
tendidos en los casos que expre-
Miente detalla el Artículo 74 del
elatnento citado, modgicado en

Ntle por la Base 35 de la Ordena-
e men cionada, salvo que se soli-
len forma tal concesión Por las
ksellarlas partes de los contribu-
Mes respectivos.

4 ' 10 ta nto, y en virtud de lo pre-
ihmi do en el Articulo 84 del repetido
%lamento, los industriales a quee refiere, concurrirán, en 

los df;3s
ihoras que se señalan' al local que
Itipa

ibliedgssia Administración de Rentas
en la Delegación de flacien-

tEr 1 Atle (Grai c-- P- un ) para Proceder,elclasifi cezeción , al nombramiento de
llores, conforme a lo dis-puesto
en la Base 36, advirtiendo

SI n6 co m parecen después de
l
I f ,‘-'nsui
Ele 

rrida m edia hora o si los asis-s
ze negaran a deliberar o vo-

tar, se entenderá que renuncian a su
derecho y lo hará de oficio la Admi-
pistración, entre los que tengan las
condiciones reglamentarias.

A estas reuniones no podrán asis-
tir los que no figuren matriculados
por el concepto a que se contrae el
llamamiento o no tengan satisfecho
el recibo de la Contribución Indus-
trial curespondiente al último tri-
mestre, que habrán de exhibir así
como la cédula personal o documen-
to que justifique su personalidad, sin
cuyo requisito tampoco podrán figu-
rar en las relaciones de los que ha-
yan de sortear para la designación
de cargos.

Finalmente y de conformidad con
lo'prevenido en el párrafo 1. 0 de la tan
repetida Base 36 de la Ordenación,
quedan autorizados los Colegios de
Abogados, Procuradores, Arquitec-
tos, Peritos Aparejadores, Matro-
nas, Farmacéuticos, Médicos, Prac-
ticantes, Gestores Administrativos,
y Agentes Comerciales, para la dis-
tribución de sus cuotas, a cuyo efec-
to la Administración pasará a las
Presidencias y Decanatos respecti-
vos, las correspondientes listas gre-
miales.

GREMIOS QUE SE CITAN

DIA21 DE OCTUBRE. Ultrama-
rinos, a las 9 1 / 2 . - Comestibles, a
las 10.- Abacerías, a las 10 1 / e. -

Aceite y vinagre, a las 11. - Vinos'
país p/men., a las 11 1 1 9 . - Venta pan
y bollos, a las 12. Venta p/men.,

carnes frescas, a ' las 12 1 /2. •-• Tabla-
jeros, a las 13.

DIA 22 'i DE OCTUBRE.- Venta
p/men. frutas, a las 9 1/2 .- Venta
Ornen. pescados, a las 10.-Venta
p/men. tejidos a las 10 1/,, - Mer-

cería p/men., a las 11.-Venta p/men.

calzado lujo, a las 11 1 /2. Venta
Ornen. calzado ord.°, a las 12.-
Venta p/men. bisut. a en portal, a las
12 1 /2 .- y Droguería a las 13.

DIA 23 DE OCTUBRE.- Venta
p/men. materiales de construcción,
a las 9 1 /,. - Venta p/men. carbonzs,

a las 10. Cafés económicos, a las
10 1/2.- Confiteros, pasteleros, a las

11. - Hornos de bollos, a las 11 1/2.
- Instaladores electricistas, a las 12.

Fotógrafo c/galerfa, a las 12 1/2.
Secadores de fuego a las 13.
DIA 24 DE OCTUBRE' - Ebanis-

tas sitienda, a las 9 1 /2 -Carpinteros
a las 10*- Constructores de carros,
a las 10 1/ 5 ..- Herreros, a las 11.-
Peluqueros, A las 11 1/,, - Sastres
s/generos; a las 12. Zapateros a la
medida, a las 12 1 / 2 Contratistas
de Obras particulares, a las 13.

Córdoba 11 de Octubre de 1946. -
El Administrador de R. Públicas, A.
Vilar. - Rubricado. - V.° B.° El Dele-
gado de liaciendo, J. Benítez. - Ru-
bricado.

Núm. 4.050

Sección Provincial de Admón. local'

El Ilmo. Sr. Director General de
Contribuciones 'y Régimen de Em-

presas, me dice lo siguiente:

Ilma. Sr.: Con fecha 25 de Sep-

tiembre de 1946, el Excmo. Sr. Mi-

nistro de Hacienda, a propuesta del
Consejo Administrativo del FONDO
DE CORPORACIONES LOCALES,
ha acordado fijar en las cantidades

que a continuación se indican los lí-

mites máximos de compensación

municipal que corresponde, al si-

guiente Ayuntamiento de esa provin-

cia.

Ayuntamiento. Límite máximo: Pe-

setas, Céntimos.

Zuheros, 54.243'23.

Lo que hago público por este pe-

riódico oficial, a fin de que el Ayun-

tamiento interesado, se dé por noti-

ficado, y pueda en su caso interpo-

ner dentro de los quince días siguien-

'tes a la publicación, el recurso de

reposicion que autoriza el artículo

75 del Decreto de 25 de Enero de

1916.
Córdoba 15 de Octubre de 1946.

- El Delegado de Hacienda, J. Be-

nítez.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.079
Distribución de salvado con destino a pienso

para ganado de labor

Todos los agricultores de esta
provincia que les interese adquirir
salvado con destino a pienso para
el ganado de labor, deberán pre-
sentar en es 1 a Jefatura Provincial
solicitud debidamente firmada, en la
que hagan constar las cantidades
que desean adquirir.

Por este Servicio Nacional del
Trigo se harán las concesiones de
acuerdo con la Orden del Ministerio
de Agricultura de fecha 28 septiem-
bre de 1939.
, Córdoba a 16 de octubre de 1946.

-El Jefe Provincial, José Leva.
	n-•111n11.	

Delegación de Industria

Circular núm. 4.078
Normas para el funcionamiento de almazara

en la campaña 1946-47

Próximo el comienzo del funcio-
namiento de las almazaras y con el
fin de que se aplique debidamente lo
dispuesto por la Superioridad en*
cuanto se refiere a la facultades y
reglamentos por los que se rigen
los servicios encomendados a esta
Delegación y especialmente la Cir-
cular num. 326 du fecha 6 de Agosto
último dictada por el Ilmo. señor
Director General de Industria para
la cam paña aceitera 1.946-47 y lo

'preceptuado en el vigente Reglamen-
to para el reconocimiento y prueba
de aparatos y recipientes que contie-
nen fluidos a presión aprobado por
Decreto del 21 de Noviembre de
1929, se hacen públicas, para su
exacto cumplimiento por los intere-
sados, las Normas siguientes:
" 1.4 -Toda fábrica o molino de
aceite de oliva situado en esta pro.,
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ridos los que tengan a su earg
yor número de personas.

Salvando la preferencia (
méritos establecidos en la pre,
te escala, entre los de índole
sional, los aspirantes p odrán n
lar cuantos certificados e
pertinentes acreditativos de ni
:Cuarta. - Durante el p lazo di

ce días siguientes a la pubii
del correspondiente anuncio
convocatoria en el Boletín Oh(
Estado, podrán los aspirante
sentar sus solicitudes en ell\lc
do de Registro de la Secretar
nicipal, dirigidas al Sr. Alcaid
sidente del Excmo. Ayuntami
reintegradas con una p óliza d
tado de una peseta cincuenta
mos y un sello municipal de
seta, adjuntando los documer
guientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antect

penales. •

c) Certificado Médico de
decer enfermedad infecto-con

d) • Certificado de buena c
ta expedido por la Alcaldía d
sidencia del concursante.

e) Certificado de adhes
Movimiento Nacional y cuant
tificaciones y documentos
pertinentes aportar los concu
tanto de orden militar como
sional. Los que se presenten
turno de Mutilados de Que
brán de presentar además
documentos exigidos anterio
título de Mutilado de Guerr,
que conste grado de mal(
certificación Médica acredite
que la mutilación que pac
compatible con el ejercicio d
lino.

Quinta. - Transcurrido el
quince días determinado en
anterior, se reunirá el Tribun

conocer las solic:tudes ores
y verificar la clasificación de
pirantes presentados por cad

Dentro de los cinco días
tes a haber terminado el
mes a partir de la publicac
correspondiente anuncio en
letín Oficial del Estado . , se
rá fecha para-el comienzo
ejercicios de la prueba de
consistente en cultura generi
ciones a desarrollar en el t
del destino.

Una vez , verificada la pm
aptitud el Tribunal hará la pt
de adjudicación de la Plaze
de concurso en el aspirante
suite con superior aptitud, rt
dose la facultad de declarar,
el concurso si ninguno reuni
diciones para el ejercicio de

Córdoba 14 de Octubre
-EI Alcalde, A. Luna.

Núm. 4.039
Sección de Fomento

De conformidad con lo d
en las Ordenanzas Municip,
resuelto por la Comisión is!
Permanente en sesión públi

del corriente se anuncia la
ción en principio de un pro

alineación del camino de la
Juárez, tramo comprendido

dentes

ión al
as Cer-
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2 	 BOLETÍN OFICIAL

vincia, cualquiera que sea su forma
de trabajo y elementos de produc-
ción, siempre que haya funcionado
en la campaña 1945-46 y desee tra-
bajar en la de 1946 . 47, sin variar
sus características ni maquinaria,
deberá estar en posesión del .acta
de puesta en marcha para la campa-
ña• expedida por esta Delegación
de Industria. Para ello, por los pro-
piestarios y arrendatarios de alma-
zaras, tanto si emplean como mate-
ria prinia la aceituna propia, o la
adquirida a otros cosecheros, habrá
de solicitarse la expedición de dicho
documentos. mediante instancia diri-
gida al Ingeniero Jefe de esta Depen-
dencia Oficial, en la que se relacio-
nen los elementos de producción
existentes y se haga constar que no
se ha introducido en los mismos va-
riación alguna. Se acompañará, en
cada caso, justificantes demostrati-
vos del funcionamiento en la anterior
campaña. Esta Delegación, sin más
.trämiles, procederá a la Inmediata -
expedición del acta indicada.

2. a - Todas las almazaras que no
habiendo trabajado durante la cam-
paña 1945-46 deseen reanudar sus
actividades en la próxima o las que
aun habiendo funcionado proyecten
modificar sus instalaciones, deberán
de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden Ministerial del 12 de Septiem-
bre de 1939, solicitar de esta Dele-
gación de Industria, la incoación del

'expediente que corresponda para su
reapertura, ampliación, modifica-
ción, etc.

3. a—En cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 64 y 65 del
vigente Reglamento para el recono-
cimiento y prueba de los aparatos y
recipientes que contienen fluídos a
prisión, en cuantas fábricas o moli-
nos de aceite existan prensas hi-
draúlicas, habrá de ser solicitado su
reconocimiento, remitiéndose al pro-
pio tiempo para su Verificación, al
laboratorio establecido al efecto en
esta Delegación de Industria, (situa-
da en Córdoba, calle Fray Luis de
Granada s/n.) el manómetro o ma-
nómetros que se empleen para el
control del funcionamiento de las
prensas. Una vez verificado y com-
probado se devolverán los manó-
metros con etiquetas precintadas,
realizándose este servicio con la
mayor rapidez.

4. a - Cuando existan calderas de
vapor o cualquier otro recipiente
que contengan aire comprendido o
bien otro gas a presión, habrá de
solicitarse también su timbrado o
reprensado anual.

5. a Las Industrias derivadas de
las de extraccion de aceite de oliva
(refinerías, y fábricas de aceite de
orujo,) se regirán, tanto para la ex-
pedición del acta de puesta en mar-
cha para la campaña, como para el
timbrado o reprensado de sus cal-
deras de vapor y demás aparatos
que funcionan a presión, por las
mismas normas anteriores.

6. a - En las visitas de Inspección
que para la realización de los servi-.
cios señalados en las Normas 3. a o
4. a de esta Circular, se verifiquen,
se comprobará si por los interesa-

dos se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en la presente Circular
así como la veracidad de los datos
declarados, levantándose en cada
caso de infracción, el acta corres-
pondiente, que servirá para incoar
eI expediente de clandestinidad, am-
pliación o modificación de Industria

7. a -En la realización de todos
los servicios indicados regirán las
tarifas de honorarios fijados en la
Circular número .306 de la Direc-
ción General de Industria y los artí-
culos 109 A. y 109 B. del Reglamen-
to de recip:entes a presión.

Córdoba 8 de Octubre de 1946. -
El Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

	41P—n••--

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

Números 4.047 y 4.048
En uso de las facultades que me

confieren las disposiciones vigentes
cesa en el día de hoy en el cargo de
Agente Ejecutivo Auxiliar, don Luis
hernie! Crérico y don Francisco
González y González.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones de Pósitos y
partes interesadas.

Córdoba 8 de Octubre de 1946. -
El Agente Ejecutivo de los Pósitos
de la provincia, José de Torres La-
guna.

Recaudación de Contribuciones
de la zona de Bujalance

Núm. 4.084
Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones
de la zona de Bujalance;
Hago saber: Que en el expedienL

te individual Je apremio que por es-
ta Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor don Pedro
Vacas Castilla, por el concepto de
contribución rústica y urbana repar-
tida en el pueblo de Bujalance en
los años de 1940 al 1945, inclusive,
se ha dictado con fecha de hoy la
siguiente:

Providencia.- Resultando desco-
nocido el domicilio del deudor don
Pedro Vacas Castilla, así como no
haber persona alguna que le repre-
sente en esta localidad, de confor-
midad con lo preceptuado en el ar-
tículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción vigente, requiérase al referido
deudor para que en el plazo de ocho
días, contados al siguiente de la pu-
blicación de los correspondientes
edictos en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios
oficiales del Ayuntamiento de esta
ciudad, comparezca en el expedien-
te o señale domicilio o representan-
te, con la advertencia de que si no
lo hiciese en el plazo marcado, se
proseguirá el procedimiento en re-
beldía sin intentar nuevas notifica-
ciones y se expedirá al Sr. Registra-
dor de la Propiedad el mandamiento
de anotación preventiva de embargo
de la finca designada al efecto.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Bujalance a 15 de
Octubre de 1946. Antonio Llinares.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.053
CONVOCATORIA

Vacante en la plantilla del personal
subalterno de las Casas Consisto-
riales, la plaza de Botones Ciclista,
dotada en Presupuesto con el haber
anual de tres mil pesetas, y acorda-
do que la misma se provea por con-
curso de méritos, precio examen de
aptitud, se convoca el mismo con
arreglo alas siguientes bases:

Primera. - En la provisión de la
plaza de referencia se observarán las
prescripciones de la Ley de veinte y
cinco de Agosto de mil novecientos
treinta y nueve y Orden del Ministe-
rio de la Gobernación de treinta de
Octubre del mismo año, establecién-
dose la preferencia determinada en
el apartado c) del número nueve de
la Orden Ministerial antes mencio-
nada, dada la condición de única de
la vacante, por lo que dentro de esta
misma convocatoria se dará-en pri-
mer turno a Caballeros Mutilados de
Guerra que reunan las necesarias
condiciones de aptitud para el de-
sempeño del destino, en seguado,
a Excombatientes con Medalla de
Campaña y -en tercer turno conjunta-
mente a Excautivos y familiares de
víctimas de la guerra por este orden:

Caso de no cubrirse la plaza por
falta de aspirantes clasificados o por
no reunir los requisitos exigidos, se
cubrirá en concurso libre dentro de
esta misma convocatoria, previo
también examen de aptitud.

Segunda. - Todos los aspirantes,
ya se presenten por unos u otros
turnos, habrán de reunir los requi-
sitos siguientes:

a) Ser español y tener cumplida
la edad de veintiún años sin exceder
de cuarenta y cinco

b) Los que se presenten por el
turno de Mutilados de Guerra, po--
seer un grado de mutilación compa-
tible con el ejercicio del destino.

Tercera. - Dentro de la preferencia
establecida en la base primera de es-
ta convocatoria y con independencia
de los requisitos exigidos en la se-
gunda, el Tribunal, para resolver los
empates que pudieran surgir en las
calificaciones definitivas, tendrá pre-
sente la siguiente escala conforme
a lo preceptuado en el apartado b)
del artículo nueve de la Orden de
treinta de Octubre de mil novecientos
treinta y nueve a saber:

1. Caballeros de la Cruz Laurea-
da de San Fernando o Medalla Mi-
litar.

II. Haber obtenido mayores re-
eompensas militares.

111. La mayor permanencia en uni-
' dades de combate destinadas a pri-
mera línea.

. IV. En igualdad de condiciones
el que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar, y, en su defecto, la
mayor edad.

V. Entre los excautivos el mayor
tiempo -de prisión.

VI. Entre huérfanos y familias de
muertos por la Causa, serán prefe-
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Alcalde de Palma del Río, hace

!tber:Que encontrándose vencidos los

hos 
de la serie 13. del Cementerio

i sari luan Bautista de esta Ciudad,

::t 
luego se dirá, é ignorándose el

be 
y domicilio de los familia-

wr
o que puedan efectuar su renova-
Kg hace público por el presente,

313 Que durante el plazo de ocho

s 
contados a partir de la publica-
deeste edicto en el 13. 0. de la

ketincia, Puedan los interesados
Out la renovación correspon-

, advirtiendose que transcurri-
belplazo que se cita, se procederá

g la Administración a la exhuma-
de los restos, los que serán

teladados al Osario general. .
Número de los nichos

14, 8, 11, 12, 19, 21, 22, 25, 26,
,29, 32, 34, 36, 38, 39, 40, 42, 43,
4.45,51, 53, 57' 58, 60, 61, 64, 65,
t\ 69, 70, 71, 72, 76, 77, 78, 79, 80,
4,188, 89, 91, 93, 94, 95, 98, 101,
1,109,110,114, 117, 118, 126. 134,
11,137,138, 139, 140, 141, 142, 144,
:15,146,160.
Pdhd del Pío a 10 de Octubre de
111-Angel Martínez.

ALMEDINILLA

Núm. 3.992
IIIcade de Almedinilla, hace saber:
elle confeccionados los padrones

. itAulomóviles sujetos a la patente
zional de Circulación (Contribu-
tdellsosy Consumo), que han
letegir en este Municipio durante el
*timo año de 1947, de las clases
4gast como la Matrícula de la
kribución Industrial, para el citado
igtfiCio, quedan expfuestos al públi-
toenla Secretaría de este Ayunta-

MO por el p lazo de quince días,
flle los cuales pueden ser exami-

lios-por cuantos lo estimen conve-
, 4ey presentar las reclamaciones

»ceden tes, en su caso.
Almedinill a, a 2 de Octubre de

%. -EI Alcalde J. Roman.
IZNAJAR

Nún. 4.005
1),,r1he Sánchez Quintana, Alcalde
Presiden te del Ayuntamiento de
iusia villa de 

izn4ar•
saber: Que confeccionadas

4sidIS cobratorias de la Contribu-elibana de este término, quedan
I

wysl 'as al Público en la Secretaría
antamiento, por el plazo declho dias 

a los efectos de reclama-eopes
lin
hia(lar e 9 de Octubre de 1946. -:hez.

e,enlaza a esta con la carre-
qu

o del Brillante y la de Córdoba a

if 
como que el aludido es-

00 eose halla expuesto al público en

; 5 1-1 de Fomento de esta Se-

municipal por el plazo de
clidfia I

A as hábiles contados desde
ae días

 a la inserción de este

en el BOLET1N OFICIAL de

,provincia con el fin de que aque-
,:o quienes interese, puedan for-

, :ja r ¡as reclamac iones que a su

echo Convengan.

'córdoba 11 de Octubre de 1946.

.0Icalcle, A. Luna.
PALMA DEL RIO

Núm. 3.998

Núm. 4,006
Don José Sánchez Quintana, Alcalde

Presidente del ' Ayuntamiento de
esta villa de lznajar.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón del arbitrio sobre perros de
este Municipio, tanto de los declara-
dos como los incluidos en virtud de
investigación, queda expuesto al,
público en las oficinas municipales
durante el plazo de quince días a
contar de la fecha de este edicto, a
los efectos de reclamaciones.

Transcurrido este plazo se proce-
derá al cobro del arbitrio que podrán
satisfacer los interesados en periodo
voluntario durante los 30 días si-
guientes.

Iznajar a 11 de Octubre de 1946. -
J. Sánchez

BENANIEJI

Núm. 4.007
Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-

de Presidente del Aynutamiento de
esta villa, hace saber:
Que aceptado en principio por la

comisión de Hacienda de este Ayunta-
miento, en sesión entraordinaria ce-
lebrada el día 27 del pasado mes de

Septiembre, un expediente de trans-
ferencia de crédito, de unos a otros
capítulos, artículos y partidas del
presupuesto municipal ordinario del
ejercicio actual, queda expuesto al
público en la Secretaria de este

Ayuntamiento por plazo de quince
días, para que durante los mismos
puedan formularse las reclamacicnes
que se consideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y en cumplimien-
to de lo preceptuado en el número 3
del artículo 236 del Decreto de 25
de Enero de 1946, sobre ordenación
provisional de las Haciendas Lo-
cales.

Benatnejf 9 de Octubre de 1946.
-El Alcalde, Antonio Subirá.-P.
S. M., El Secretario, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 4.008

Don Antonio Delgado Sánchez,. Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que correspondiendo llevar a

efecto en el mes de Octubre actual
los trabajos preparatorios para la
confección de la matrícula Industrial
de esta población y su término, con-
forme a lo dispuesto en los arts. 63 y
68 del Reglamento y párrafo cuarto
de la base de la ordenación del im-
puesto, " se cita por el presente a todos
los contribuyentes por Industrial que
se encuentren al corriente en el pago
del último trimestre, para que com-
parezcan en el despacho oficial de.
esta Alcaldía, el catorce de Octubre
actual y horas de diez a doce de la
mañana a fin de proceder a la
elección de cargos y constitución de
la Junta de cada gremio que ha de
entender y repartir las cuotas que les

resulten. para el próximo ejercicio
de 1947 en la forma que determina
el reglamento y base de la ordena-
ción de dicho Impuesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento por este medio.

Lucena a 10 de Octubre de 1946.

A. Delgado.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.003
El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de esta ciudad, hace saber:
Que aprobado por el Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad, en se-
sión extraordinaria celebrada el día
de ayer, el Presupuesto municipal
ordinario que ha de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1947, queda ex-
puesto al público en la oficina co-
rrespondiente por plazo de quince
días hábiles, durante los cuales se
admitirán ',las reclamaciones que se
presenten, significando que dichas
reclamaciones deberán ser dirigidas
al Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda
por conducto de esta Corporación,
siendo los señalados en el artículo
229 del Decreto de 25 de Enero de
1946 los motivos por los cuales pue-
dan formular los interesados sus re-
clamaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Hinojosa del Duque 10 de Octubre
de 1946. - El Alcalde acial., Ma-
nuel Moreno.

Núm. 4.004
El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento

de esta ciudad hace saber:
Que aprobadas por esta Corpo-

ración municipal, en sesión celebra-
da, con caracter extraordinario, el
día de ayer, juntamente con el Pre-
supuesto municipal ordinario que ha
de regir en el próximo año 1947, las
Ordenanzas correspondientes para
la aplicación de las exacciones es-
tablecidas que nutrirán, con las ya
vigentes, dicho Presupueeto en su
parte de Ingresos, quedan expuestas
al público en este Ayuntamiento por
plazo de quince días al objeto de
reclamaciones.

Lo que se publica para general
conocimiento y a los fines indicados.

Hinojosa del Duque, 10 de Octu-
bre de 1946. - El Alcalde acial., Ma-
nuel Moreno.

TORRECAMPO
Núm. 4.011 •

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formadas las Listas Cobra-

forjas de la Contribución Urbana de
este término, para el próximo ejer-
cicio de 1947, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el plazo de ocho días
hábiles para que puedan ser exami-
nadas y aducir las reclamaciones que
se estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.
,Torrecampo; 5 de Octubre de

1946. - El Alcalde, Sebastián Ro-
mero.

Núm. 4.012
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionada la Matrícula
Industrial de este término municipal
pera el ejercicio de 1947, queda des-
de hoy expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días, a fin de
que durante dicho plazo puedan los
interesados, examinarla y producir
con motivo de la misma, cuantas

reclamaciones tengan por conve-
niente, en la inteligencia de que no
podrán ser atendidas las que se for-
mulen fuera del expresado término.

Lo que se publica pare general
conocimiento.

Torrecampo, 5 de Octubre de
1946. - El Alcalde, Sebastián Ro-
mero.

OBEJO

Núm. 4.013

El Alcalde de esta villa de Obejo
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionado definitivamen-

te el Presupuesto Ordinario de esta

Corporación para el ejercicio actual
una vez modificado para atemperarlo
a las normas del Decreto de 25 de
Enero que regulan las Haciendas Lo-
cales y Orden de 14 de Marzo, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días hábiles, en cuyo
plazo puede ser examinado y aducir
las reclamaciones que crean perti-
nentes las personas y entidades que
enumera el artículo 228 de mencio-
nado Decreto de 25 de Enero.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Obejo a 10 de Octubre de 1946.

-L. Redondo.
POZOBLANCO

Núm. 4.014
Confeccionada la matrícula 'indus-

trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1947 queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de díez días, a fin de que,
durante dicho plazo puedan los in-
teresados, examine' rla y producir con
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente;
en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen
fuera del expresado término.

Pozoblanco a 10 de Octubre de
1946. - El Alcalde, Firma ilegible.

CAÑETE DE . LAS TORRES

Núm. 4.015

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionadas las listas co-

bratorias de la Contribución Urbana,
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1947, quedan
expuestas al público en la Sécretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días hábiles, a contar del en
que aparezca este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, du-
rante cuyo plazo podrán ser exami-
minadas por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que con-
sideren procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañete de las Torres, a 10 de Oc-
tubre de 1946.- El Alcalde, A. To-
rralbo.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.016

El Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, hace sa-
ber:
Que terminados los trabajos de

confección de los Padrones de Au-
tomóviles en sus clases A, 13 y C,
correspondientes a la contribución
de Usos y Consumos y Matrícula
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Industrial, los que han de regir para
sil exacción en el próximo año de
1947, quedan expuestos al público
por plazo de quince días admitién-
dose reclamaciones hasta fin del mes
en curso.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Priego a 1° de Octubre de 1946. -
El Alcalde, Manuel Mendoza Ca-
rreño.

BELMEZ
Núm. 4.018

Don José Beltran Hidalgo, Alcalde de
Belmez (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-
mo ejercicio 1947, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobadas por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones que
crean conveniente por los motivos
expresados en el artículo 229 del
citado Cuerpo legal.

En Belmez a 8 de Octubre de 1946.
-El Alcalde, J. Beltrán.

EL CARPIO
Núm. 4.019

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de El Carpio
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo sido confeccionado

el Padrón del corriente ejercicio para
la exacción del impuesto de Carrua-
jes y Caballería de Lujo, queda ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de quince
días hábiles, para que por los contri-,
buyentes por expresado impuesto
puedan examinarlo y efectuar las re-
clamaciones.

El Carpio a 9 Octubre de 1945, -
Miguel Muñoz.

RUTE
Núm. 4.020

El Alcalde de esta villa de Rute, ha-
ce seber:
Que hallándose terminado el pa-

drón original y lista cobratoria de la
riqueza urbana de este término mu-
nicipal correspondiente al próximo
ejercicio de 1947, se hace público
por medio del presente que mencio-
nados documentos quedan expues-
tos al público en esta Secretaría mu-
nicipal por término de ocho días há-
biles, que empezarán / a contarse
desde el siguiente día al en que apa-
rezca su publicacion inserta idn el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que todos los contribuientes
comprendidos en el mismo puedan
examinarlo por si o por medio de
persona autorizada para ello, pu-
diendo presentar cuentas reclama-
ciones estimen pertinentes a su de-
recho, siempre que versen sobre
errores de nombres o apellidos, de
aritmética o de copia.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Pule 9 de Octubre de 1946. - El
Alcalde, Francisco Sallo.

JUZGADOS
OSUNA

Núm. 3.923

En virtud de lo acordado en pro-
veido dictado con la fecha que abajo
indico, en las Diligencias previas
que instruyo con el número 50 del
año actual por : intervención de tres
caballerías mayores de ilegítima pro-
cedencia se cita, por el presente
edicto que se publicará en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Córdoba, Granada, Mála-
ga y Sevilla a todos los que se
crean perjudicados por hurto de lo
que al final reseño, semovientes de
los que se ignora el lugár y forma
en que se llevó a cabo su sustracción
a fin de que en el término de diez
días contados desde esta inser-
ción, comparezcan ante este Juzgado
para recibirseles declaración, hacér-
seles el ofrecimiento de las acciones
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal,
ofrecimiento que se hace a la
vez por este edicto, y practica de
otras diligencias que interesan en las
de referencias.

Dado en Osuna a 30 de Septiem-
bre de 1946. - Miguel Antolín Saco.
- El Secretario Judicial, Modesto
S. Campo.

' Reseña que-se indica

Una mula castaña clara, con 1'37
de alzada de unos 14 años de edad
rayada, cruzada B. L. T. C. izquier-
do, pelos blancos cruz y costillar
izquierdo con señal de traba. Otra
mula castaña parda, rayada, cru-
zada, 1'43 de alzada de unos 15
años de edad, número 38 cadera de-
recha, H en cadera izquierda, hierro
La Mundial número 30 en tabla, cue-
llo izquierdo con el número muy
confuso y pelos blancos en la cruz.

MONTORO

Núm. 3.927

El Juez de Instrucción ' de Montoro.
Por el presente edicto se cita al

gitano Antonio Hernández Moreno,
así como a José Muñoz Calderón
(a) Marengo, a fin de que dentro del
término da diez días siguientes al en
que aparezca el presente inserto en
los BOLETINES OFICIALES de
esta provincia y en la de Jaén, com-:
parezcan ante eSte Juzgado para res-
ponder de los cargos que contra los
mismos aparecen en el sumario nú-
mero 40 de 1946 sobre hurto, advir-
tiéndoles que de no verificarlo les.'
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo a la Ley.

'Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y mi-
litares y Agentes de la Policía judi-
cial de la Nación procedan a la bus-
ca de dichos individuos y de ser
habidos sean puestos a disposición
de este referido Juzgado, en el Arres-
to municipal de esta ciudad.

Dado en Montoro a 2 de Octubre
de 1946.-F. Rubiales.- El Secreta-
rio, Eduardo Vera.

POZOBLANCO
Núm. 3.948

En virtud de la presente y en cum-
plimiento a carta-orden de la su-
perioridad, dimanante del sumario
número 33 de 1943, contra Antonio
Benítez Rodriguez, natural de Pozo-
blanco, vecino de Alcaracejos, hijo
Antonio y de Araceli, soltero. jorna-
lero, a fin de que por todas las au-
toridades y Agentes de la Policía
judicial se proceda a la averiguación
del actual domicilio de indicado pro-
cesado, al objeto de dirigir los des-
pachos correspondientes para noti-
ficarle por dicha superioridad el
auto de suspensión de condena
dictado a su favor en dicha causa.

Pozoblanco 7 Octubre de 1946. -
Pascual Ruiz Merino.

BUIALANCE

Núm. 3.950

Don Aureliano Bermudez Ruiz, Juez
de Instrucción de esle partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de que se compone la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de una arroba de aceite
aproximadamente, ocho kilos de
garbanzos, siete de habas, tres pa-
nes de kilo, un pantalón marrón cla-
ro rayado, una blusa de alpaca, una
casaca negra y un capotillo, una ca-
nasta blanca de mimbre mediana,
una marinera oscura a rayas, po-
niéndolos a disposición de este Juz-
gado caso de ser habidos, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legal adqui-
sición.

Dado en Bujalance a 8 de Octubre
de 1946. - Aureliano Berniudez.- El
Secretario P., H., Juan de D. Villa-
señor.

LUQUE

Núm. 3.965

Cédula de citación
El señor Juez Comarcal interino

de esta villa, en resolución de esta
fecha, dictada en el expediente de
juicio de faltas seguido en este Juz-
gado por pastoreo abusivo y hurto

,de hierbas en finca El salobrar de
este término de don José Romero de
Adan, ha mandado citar al condena-
do Domingo Bermúdez Pérez, veci-
no de Alcaudele, hoy de ignorado
paradero, para que dentro de los
diez días siguientes al de la inser-
ción de la presente en el B. O. de la
provincia, comparezca en este Juz-
gado, para noiificarle la pena im-
puesta al mismo y en su caso cum-
plir el arresto menor, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar si no
comparece.

Luque 8 de Ocrubre de 1946. -El
Secretario, Aureliano B. Bernia.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.925
Francisco Jiménez Delgado, de 33

años, soltero, hijo de Pedro y María
natural y vecino de Lucena, en calle
Huertas número 7, com parecerá an-
te este Juzgado en el término de dé-
cimo día para constituirse en prisión
por lp causa número 58 de 1939 so-

bre imprudencia, que ha ski
tada por la Iltma. Audiencia
cial de Córdoba.

Así mismo ruego y encar
das las autoridades proce
busca y prisión del mishio
de ser habido será puesto a
ción de este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Fi.,
5 de Octubre de 1946.-p,
no. - El Secretario, P. H . I

CASTRO DEL RIO
Núm. 3.936

Don José María Alvarez Tei
de Instrucción de Castroi
su partido,
En virtud del presente edic

a todas las autoridades y el
los dependientes de la Poli
cial, procedan a la busca
de las aves que después se
rán, sustraidas en la noche
5 del actual del sitio cono
'Casilla de Garabatos de e:
no de la propiedad de Man

Cañero y caso de ser habid
puestas a disposición de es
do con el autor o autores d
tracción y personas en cuyo
encuentren-si no acreditan
ma adquisición; pues así
acordo en el sumario qut
motivo instruyo con el ruin]

Dado en Castro del Pic
Octubre de 1946. — José Ma

rez. El Secretario P. H., ji
bla.

Resefra
Dos pavas, una haabda

del mismo color más oscur

peso cada una de unos Ire
medio.

Cuatro gallinas de plumas
negras, rubias y habada re
mente con un peso de dos k
una.

Núm. 3.957
Don José María Alvarez Terrón, juez

de Instrucción de Castro del Ny

su partido.
En virtud del presente edicto ruega

a todas las autoridades y encargad
los dependientes de la Polizía
cial, procedan a la busca y rescate

de las cabras que desunes se rese,
fiarán, sustraidas el día diez yodo
de Septiembre último del sitio cono,
cido por Cruz de Benagarzz rice*
término de la propiedad de Vicente

Malagón Cervera y caso de ser ha'
bidas serán puestas a disposición de

este Juzgado con el autor o autores

de la sustracción y personas en cnyo

poder se encuentren si no a crediten

su legítima adquisición; pues

tengo acordado en el suma rio

ro 64- 946.
por tal motivo itistru y o con el núm.

Dado en Castro del Pío
Octubre de 1946. - José M.a

- El Secretario, P. H. Juan
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